RES.2146/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003532 , Ent. N°2716/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura – SODRE, relacionadas con la Licitación Pública Nº 25/16, cuyo objeto es la contratación de “Servicio de limpieza integral mensual para varios locales del SODRE”, Ejercicio 2016; 

  RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado el 30/03/2016 se presentaron las siguientes firmas: Canmil Aseo SRL; Cooperativa Social Atenea; Cooperativa Social Nuevas Raíces; Grupo Inversiones Seguridad Gis SRL.; Perfil S.A.  y Yolby S.A.;
2) que, según informe de la Comisión Asesora, de fecha 07/04/2016, las empresas Canmil Aseo SRL, Cooperativa Social Atenea, Nuevas Raíces y Gis SRL no se ajustaron a lo solicitado en el pliego de condiciones, por lo que no se consideraron. Analizadas las restantes ofertas, la Comisión sugiere adjudicar la presente Licitación, a la firma Yolby S.A. por obtener mayor puntaje, por un monto máximo anual de $ 8.000.000;
                  3) que, según Acuerdo entre el SODRE y la empresa Yolby S.A. de fecha 12/05/2016 y en virtud de la contención del gasto público, se redujo el monto máximo anual por el servicio de limpieza, fijándolo en hasta $ 6.500.000, teniendo una vigencia de 12 meses a partir de la intervención del Tribunal de cuentas. Para la presente disminución del gasto, la Administración se ampara en el Artículo 74 del TOCAF; 


                                           4) que, por Resolución Consejo Directivo del SODRE Nº 371/2016, de fecha 18/05/2016, se dispuso adjudicar el llamado, ad referéndum del Tribunal de Cuentas, a la empresa Yolby S.A. por los precios unitarios por hora hombre siguientes: limpiador $ 158.60, vidriero $ 207,40, encargado $ 191.54, guardia $ 197.64 impuestos incluidos, estimándose un monto máximo anual de $ 6.500.000. El período del vínculo será de un año, prorrogable por un año más;

                                          5) que lucen agregados Documento de Afectación  Nº 000061, y 124, de fechas 24/05/2016, Inciso 11, Ministerio de Educación y Cultura, Unidad Ejecutora 016, Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE), Financiamiento 11 “Recursos con Afectación Especial”, Programa 280, Obj. Gas. 278, total nominal: $ 250.000 y $ 3.250.000 respectivamente; 
   CONSIDERANDO: 1) que seis días antes de la fecha del acto administrativo de adjudicación, la Administración y el oferente que resultaría adjudicatario suscribieron un convenio en el que acordaron reducir el monto de la adjudicación basados en el Artículo 74 del TOCAF. Dicha norma supone la existencia de un contrato ya formalizado y en curso, extremo que no ocurría en el caso concreto;




    2) que la inexistencia en el Pliego de normas que le permitieran a la Administración actuante reducir el monto de la oferta al adjudicar el llamado, sumado a que no existía contrato aún vigente entre las partes seis días antes de la adjudicación cuando acordó la reducción del monto al amparo del Artículo 74 del TOCAF, llevan a concluir que el procedimiento se encuentra viciado y enerva la intervención del gasto resultante del mismo;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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